
PAQUETE ECONÓMICO 2022
Estima un gasto neto de:

 $33,735.46
millones de pesos



¿Cómo se integra?
Se integra de la Iniciativa de la Ley de Ingresos y la
propuesta de presupuesto de egresos del estado:

a) ¿Cuánto dinero es necesario recaudar?
b) ¿Cómo se propone distribuir estos recursos?

¿Cuándo se integra?
Ambos documentos deben ser presentados al congreso

local a más tardar el ultimo día de noviembre .

¿Quién lo revisa?
Les diputades son quienes revisan en

paquete económico y tiene como
limite para aprobarlo el día 31 de

diciembre

Al finalizar este proceso el
paquete económico se convierte
en el presupuesto de egresos

del estado

PAQUETE ECONÓMICO
Propuesta que elabora la Secretaría de Finanzas sobre los

Ingresos y Egresos para un ejercicio fiscal.



¿A DÓNDE VA EL PRESUPUESTO
DE EGRESOS?

¿Que es el presupuesto de egreso?
Es el documento que presenta una propuesta de
la secretaría de finanzas para determinar el
destino de los recursos públicos para un ejercicio
fiscal y contiene:

¿Quién lo aprueba?
Debe enviarse a la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del estado la
cual turnará dicha información a las

comisiones competentes.La cantidad de recursos
La forma de distribución
El destino de los recursos públicos

Esto para los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo
y Judicial) de los organismos autónomos, así
como las transferencias a los gobiernos estatales
y municipales.



CICLO PRESUPUESTARIO
Alineación de los
objetivos y las acciones
de gobierno.

P R O G R A M A C I Ó N 

PRESUPUESTACIÓN

Ejercicio y controlEjercicio y control  

En esta etapa se definen los programas presupuestarios
que tendrán a cargo las dependencias y entidades

Dar cuenta de los resultados del
ejercicio de los recursos públicos.
Corregir deficiencias y aplicar
sanciones.

Determinar si la asignación de
recursos fue pertinente y se

lograron los resultados
esperados.

Tener un seguimiento del
avance en los objetivos. 

Conocer el impacto de los
programas y de los

proyectos.

La responsabilidad de los
recursos públicos corresponde

a todos a quienes les fueron
asignados recursos.



¿A DÓNDE VA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS?

GASTO PROGRAMABLE
El gasto neto

contemplado en el 2022
se compone por:

¿PARA QUÉ SE GASTA?
Desarrollo Social 

Desarrollo Económico

Otras Clasificaciones 

Gobierno 

¿EN QUÉ SE GASTA?

Poder Ejecutivo 
Poder Legislativo 
Poder Judicial 
Organismos Autónomos
Municipios

¿QUIÉN GASTA?

$25,729.19
millones de pesos

inversión corriente

inversión de capital

$24,516.06

$1,213.12

$1,143.8 

NOTA: CIFRAS EN MILLONES DE PESOS 

$19,636.2

$5,903.6 

$7,051.7



Acciones del
gasto público

para México 2022

El Gasto Neto para la articulación
de las Acciones del Gasto Público

2022 es del orden de:
33,735 millones de pesos

Y se distribuyen conforme a las
acciones identificadas, como se

ilustra a continuación:

21,635
MDP

Ejecutivo
(programable)

2,311
MDP

Ejecutivo (No
programable)

5,694
MDP

Municipios

403.4
MDP
Poder

Legislativo

550
MDP

Poder
Judicial

3,139
MDP

Órganos
autónomos



GASTOS

GASTO NO PROGRAMABLE
Es el que destina cumplimiento de obligaciones como: 

PAGOS 
RECURSOS

TRANSFERIDOS

Destinados a cubrir
intereses, comisiones
y además conceptos
relacionados con la

deuda. 

Pendientes 
de años anteriores 

A municipios a través
de sus participaciones

y aportaciónes. 

$682.66

$674.70

$5,694.34

Inversiones

En fideicomisos y
previsiones para

emergencias
económicas, naturales

y sanitarias 

$954.56

millones de pesos



¿EN QUE SE PRETENDE
GASTAR? 

Otra forma de saber en que se gasta, es por la clasificación por tipo de gasto.

Gasto Corriente
79.6%

Participaciones
10%

Gasto de Capital
6.4% Gasto Corriente

Participaciones

Gasto de Capital

Amortización de la
Deuda

1

2

3

4

$26,850.27

$3,360.14

$2,167.67

$1,357.37



TIPOS DE GASTO 

Gasto Corriente 

Gasto Capital

Armotización
Deuda

Pensiones y
Jubilaciones

Participaciones

$2,167.67 $3,360.14

$1,357.37

$26,850.27

$0.00



 
58.2%

 
20.9%

 
17.5%

 
3.4%

¿Cómo se compone el Gasto?
Clasificación Funcional

Es la presentación del gasto programable según los propósitos u objetivos
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto según la
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población.

GOBIERNO 
5,903.6 MDP

OTRAS CLASIFICACIONES
7,051.7 MDP

DESARROLLO ECONOMICO 
1,143.8 MDP

DESARROLLO SOCIAL
19,636.2 MDP



GASTO DE INVERSIÓN
Para el año 2022 existen incrementos presupuestales en diferentes dependencias como son las siguientes:

600 MDP
SOP

71 MDP
SEDUVOT

227 MDP
SAMA

71 MDP
SEDESOL



Asignaciones a Inversiones
Financieras y Otras Previsiones.

153 .8  MDP

APORTACIONES  A  F IDE ICOMISOS

24 .4  MDP

PREVIS ION  APORTACIONES  A

CONVENIOS

1 .3  MDP

APORTACIONES  PARA  CONTINGENCIAS

495 .5  MDP

PREVIS IÓN  PARA  EROGACIONES

ESPECIALES

279 .4  MDP

PREVIS IONES  SALARIALES  Y

ECONÓMICAS43%

4%

0.2%

954,546,422
TECHO FINANCIERO

13.9%

39.9%



¿EN QUE SE PRETENDE GASTAR? 
Para saber en que se gasta, se utiliza el clasificador por Objeto del Gasto, el cual se desagrega en capítulos de gasto,
conceptos, partida genérica y partida específica. 
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1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y  SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES

4000 TRANSFERENCIAS ,  AYUDAS
SOCIALES Y  SUBSIDIOS

5000 BIENES MUEBLES,  INMUEBLES E
INTANGIBLES

6000 INVERSIÓN PÚBLICA

7000 INVERSIONES F INANCIERAS Y
OTRAS PREVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES

9000 DEUDA PÚBLICA



PRINCIPALES DESTINO DEL
GASTO EN EL AÑO 2022 

1 ,677 MDP
Seguridad

Pública

1 ,086
MDP

Programas para
el Bienestar

1 ,213
MDP

Inversión
Pública

10,796 MDP

Educación
3,590 MDP

Salud



Programas Sociales para el Beneficio de los Zacatecanos

SEDESOL
316 mdp

SECAMPO
66 mdp SEDUZAC

50 mdp

SEZAC
34 mdp

SEZAMI
37 mdp

SEDUVOT

Asignación por dependencia 



 120 mdp 44 mdp 137 mdp 32 mdp

71 mdp 39 mdp 170 mdp

Apoyos a

Mujeres y

Migrantes

Reactivación
del Campo

Bienestar de

Grupos

Vulnerables

Apoyos
Educativos para

el Bienestar

Convenios para
realización de

Infraestructura
Social

Formación y

Apoyos para

emprendedores

para el Bienestar

Apoyos para el

Mejoramiento

de Vivienda

Destino del Gasto
para el Bienestar

A continuación se mencionan algunos de los
proyectos destinados al bienestar de los

ciudadanos a los cuales se les presupuesto un
importe mayor a los 613 millones de pesos:



AMORTIZACIÓN  DE

LA  DEUDA

COSTOS  POR

COBERTURAS
118 .8

MDP

INTERÉSES  DE  LA

DEUDA

520 .8

MDP

42 .4

MDPGASTOS  DE  LA

DEUDA

0 .4

MDP

ADEFAS

674 .7

MDP

TECHO

FINANCIERO

1 ,357

MDP

El Gasto en Deuda Pública para el 2022 se
distribuye de la siguiente manera:



Gasto Federalizado
$30,847.67

millones de pesos
El gasto federalizado se refiere a los recursos que la Federación transfiere a nuestro Estado y Municipios

por diferentes conceptos

Participaciones Federales

Convenios

Aportaciones Federales

Subsidios

$12,599.35 $14,509.24

$2,045.48 $1,693.56

millones de pesos

millones de pesos

millones de pesos

millones de pesos



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

HABLANDO  DE  PRESUPUESTO  PARTIC IPAT IVOS  Y  DE  LOS  MECANISMOS  DE

SEGUIMIENTO,  SABÍAS  QUE:

 

¿EX ISTEN  PLATAFORMAS  PARA  ENTRAR  EN  CONTACTO  CONTIGO  Y  CONOCER  LAS

NECESIDADES  GENERALES  DE  LA  SOCIEDAD,  ASÍ  COMO  DE  LOS  RESULTADOS?

 

 HTTPS: / /CHECATULANA.ZACATECAS.GOB.MX /

 

HTTPS: / / INDYCE.ZACATECAS.GOB.MX /#!

 


